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COMISIÓN NEGOCIADORA DEL VIII C. COLECTIVO 
(OEP 2020 PERSONAL LABORAL) 

 - 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 - 
 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
Punto 1º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA Nº9 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2019 
  
Se aprueba el Acta sin modificaciones. 
 

Punto 2º. PROPUESTA DE OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2020: PERSONAL LABORAL VIII 
CONVENIO COLECTIVO. 

  
El Director General de Función Pública expone a la parte social la propuesta que tiene la 
Administración, explicando la tasa de Reposición que marca la legislación actual, 
indicando que es el índice para hacer esa propuesta; nos explica también que con las 
ofertas del 2017 y 2018 son 790 el numero de personas que se incorporan a la 
plantilla de Personal Laboral fijo de la Administración; y que una vez ejecutada la 
Convocatoria que englobaría las convocatorias de 2019 y esta de 2020 llegaríamos a un 
3,4% de tasa de temporalidad en el Personal Laboral. 
 
Desde UGT y el resto de la parte social solicitamos que la promoción interna no esté 
incluida en la Tasa de Reposición y a mayores solicitamos que sea ampliada en un 5% 
considerando al Personal Laboral de la Administración de la JCCM como Servicios 
Esenciales como han hecho otras Administraciones. 
 
Tras un receso a petición de la Administración, el DGFP acepta las petición 
unánime y se acuerda aumentar las plazas ofertadas en 10 provenientes de 
aumentar el 5% la Tasa de Reposición y  38 de excluir de esa Tasa las plazas 
ofertadas en promoción interna. En Total 48 plazas mas. 
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DISTRIBUCIÓN DE LAS PLAZAS OEP 2020 PERSONAL LABORAL 

    

GRUPO  CATEGORIA  PROPUESTA 
INCIAL 

PROPUESTA TRAS 
LA NEGOCIACIÓN 

III  

AUXILIAR TECNICO EDUCATIVO  20 30 

TECNICO ESPEC.JARDIN INFANCIA  10 10 

ESPECIALISTA DE LABORATORIO 6 6 

ENCARGADO DE OBRAS PÚBLICAS 0 0 

ENCARGADO GENERAL AGRARIO Y 
MEDIOAMBIENTAL 0 0 

COCINERO  6 6 

IV  

AUXILIAR DE ENFERMERÍA  24 32 

OFICIAL PRIMERA DE MANTENIMIENTO 0 0 

OFICIAL SEGUNDA DE MANTENIMIENTO  0 0 

OFICIAL PRIMERA AGRARIO Y 
MEDIOAMBIENTAL 0 0 

AUXILIAR DE LABORATORIO 0 0 

AYUDANTE DE COCINA  10 10 

CONDUCTOR  0 0 

V  

PEÓN  0 0 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y SS.DD.   80  110 

ORDENANZA 0 0 

TOTAL DE PLAZAS  (48 PLAZAS MAS) 156 204 
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DISTRIBUCIÓN DE LAS PLAZAS DE LA PROMOCION INTERNA OEP 2020 
PERSONAL LABORAL 

    
GRUPO  CATEGORIA  PROPUESTA 

INCIAL 
PROPUESTA 

FINAL 

III  

AUXILIAR TECNICO EDUCATIVO  10 15 
TECNICO ESPEC.JARDIN INFANCIA  5 5 
ESPECIALISTA DE LABORATORIO 3 3 
ENCARGADO DE OBRAS PÚBLICAS 0 0 
ENCARGADO GENERAL AGRARIO Y 
MEDIOAMBIENTAL 0 0 

COCINERO  3 3 

IV  

AUXILIAR DE ENFERMERÍA  12 16 
OFICIAL PRIMERA DE MANTENIMIENTO 0 0 
OFICIAL SEGUNDA DE MANTENIMIENTO  0 0 
OFICIAL PRIMERA AGRARIO Y 
MEDIOAMBIENTAL 0 0 

AUXILIAR DE LABORATORIO 0 0 
AYUDANTE DE COCINA  5 5 
CONDUCTOR  0 0 

TOTAL PLAZAS (9 PLAZAS MAS) 38 47 
 
 
Desde UGT valora positivamente la oferta empleo publico 2020 de plazas para 
personal laboral, tanto por el numero total de puestos, como el reparto de 
categorías del grupo V y conseguir el incremento de plazas en las categorías de los 
grupos III y IV. Igualmente valoramos el aumento del numero de plazas ofertadas 
por promoción interna ya que entendemos que actualmente el Personal Laboral de 
la JCCM se encuentra “encorsetado” y sin posibilidades de promoción ni 
desarrollo de “carrera profesional” e incluso muy limitada la movilidad pese a tener 
concursos de traslados de forma trimestral. 
 
A la hora de la distribución por categorías se ha tenido en cuenta la categoría de 
Ordenanza y tras varias intervenciones se acuerda buscar la posibilidad de 
modificar el Convenio Colectivo para que no tenga que ser necesario sacar por 
promoción interna en esa Categoría con el compromiso de verlo para la Oferta de 
2021. 
 
UGT vota a favor de la oferta. 
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DISTRIBUCIÓN DE LAS PLAZAS OEP 2019 + 2020 (Convocatoria 2021) 

    

GRUPO  CATEGORIA  ACCESO LIBRE PROMOCIÓN 
INTERNA 

III  

AUXILIAR TECNICO EDUCATIVO  93 25 

COCINERO/A 11 8 

ENCARGADO/A OBRAS PÚBLICAS 2 2 

ENCARGADO/A SERVICIOS 3 3 

ESPECIALISTA LABORATORIO 10 4 

OPERADOR MAQUINARIA PESADA 5 2 

TÉCNICO ESPECIALISTA JARDIN DE 
INFANCIA 24 10 

IV  

AUXILIAR DE ENFERMERÍA  84 22 

AYUDANTE COCINA 20 11 

CONDUCTOR 10 5 

OFICIAL SEG. MANTENIMIENTO 5 2 

MECÁNICO 2 2 

V  
PEÓN ESPECIALISTA 20 - 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y SS.DD.   265  - 

TOTAL DE PLAZAS 554 96 

 
 
 
 
 
 
 
Punto 3º. VARIOS. 
 
CONVOCATORIA DE PROCESOS SELECTIVOS CON LAS OFERTAS 2019 + 2020 
La Administración manifiesta que la intención es seguir con la dinámica y aprobar las 
bases próximamente para poder Convocar en marzo de 2021 y que las pruebas 
comiencen en septiembre de 2021. 
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SUBIDA SALARIAL PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA JCCM. 
La Administración explica que están pendientes de aprobarse los PGE y que se aplicará 
lo que marquen y permitan los mismos.  
 
OFERTA DE DESTINOS PARA PERSONAL LABORAL DEL GRUPO IV. 
La Administración nos contesta que previsiblemente la semana que viene se harán 
públicos las ofertas de destinos de la Categoría de Auxiliar de Enfermería. 
 
Solicitamos que de cara a la entrada en vigor de las nuevas bolsas de trabajo se 
mantenga pública y accesible la bolsa vigente original, así como las posteriores 
actualizaciones de la misma.  Nos contesta el DGFP que lo estudiaran.  
 
Pedimos que, para facilitar el trabajo a los órganos gestores de bolsa, se agilice la 
petición de contratos de refuerzo para centros educativos , dado que  los contratos 
actuales finalizan el 22 de diciembre y no se prevé que en enero la situación actual varíe 
mucho.  Nos responde el DGFP que hablaran con educación para que así sea. 
 
 
 

 

 
 

SEGUIREMOS INFORMANDO... 


